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Latacunga-Ecuador 7 

Latacunga, 4 de marzo de 2017 

Ingeniera: 

María Fernanda Calvopiña Barriga 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la: 

compañía CALVOPIÑA BARRIGA CIA. LTDA., en sesión, realizada el 28 de febrero del año dos mil 

diecisiete, tuvo el acierto de nombrar a usted, Presidenta de la Compañía para un período estatutario 

de cuatro años. 

La compañía CALVOPIÑA BARRIGA CIA. LTDA, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No-SC.DIC A 13,051 de fecha 30 de enero del 2013 y se constituyó med iante 

escritura pública el 5 de enero de 2013, ante el Dr. Washington Núñez Yapud, Notario Segundo del 

Cantón Latacunga y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 14 de febrero: 

de 2013, bajo la partida No-0062. 

Las atribuciones y deberes de la Presidenta constan en la escritura pública constitutiva de la Compañía, 

Art. Catorce literal c).- Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
o 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRGAÑ Ne Con sentimiento de consideración y estima. 
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C.€C.170036887-9 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Acepto el cargo de Presidenta de la compañía CALVOPIÑA BARRIGA CIA. LTDA, que se confiere según 

nombramiento Te Latacunga 4 de marzo de 2017. 
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